
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3875 Resolución de 14 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Estudios para 
la Defensa y Seguridad.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2023 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 6, de 6 de enero de 2024).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», número 70, de 23 de marzo de 2023), ha resuelto ordenar la 
publicación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Estudios para la Defensa y 
Seguridad, que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 14 de febrero de 2024.–El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO 
O GRADUADA EN ESTUDIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD POR LA 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Código RUCT: 1500035

Plan de estudios que se inicia en el curso 2024/2025

Estructura de las enseñanzas (Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, Anexo II, 
apartado 4.1)

1. Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: Interdisciplinar.
3. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica (FB). 60

Obligatorias (OB). 126

Optativas (OP). 36

Prácticas Externas (PE). 12

Trabajo Fin de Grado (TFG). 6

 Total. 240
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4. Contenido del plan de estudios:

Módulo Materia Carácter Créditos

Científico/Tecnológico.

Matemáticas. FB 12

Estadística. FB 6

Física. FB 6

Fundamentos de Informática. FB 6

Tecnología. OB 24

   Total Módulo 1. 54

Ciencias Sociales y Jurídicas.

Derecho. FB 12

Economía. FB 6

Historia. FB 6

Derecho Aplicado. OB 6

Organización y Geopolítica. OB 18

   Total Módulo 2. 48

Técnicas de Mando.

Psicología. FB 6

Liderazgo. OB 18

Preparación Psicofísica. OB 6

   Total Módulo 3. 30

Idiomas. Lengua Inglesa. OB 12

   Total Módulo 4. 12

Procedimientos y Tecnologías Aplicadas a la Defensa.
Procedimientos Aplicados a la Defensa. OB 24

Tecnologías Aplicadas a la Defensa. OB 18

   Total Módulo 5. 42

Optativas.

Lengua Inglesa. OP 12

2.º idioma. OP 12

Optativas ESFUN (Especialidades Fundamentales del Ejército de 
Tierra):
– Infantería: Tecnologías y Procedimientos Operativos.
– Caballería: Tecnologías y Procedimientos Operativos.
– Artillería: Radar, Balística y Topografía.
– Ingenieros: Estructuras, Materiales y Procedimientos Operativos.
– Transmisiones: Comunicaciones, Telecomunicaciones y 
Procedimientos Operativos.
– Aviación de Ejército: Formación Aeronáutica.

OP 24

Total Módulo 6 (créditos a superar por el alumno). 36

Prácticas Externas y TFG.
Prácticas Externas. PE 12

Trabajo Fin de Grado. TFG 6

   Total Módulo 7. 18

Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web 
de la Universidad de Zaragoza: https://estudios.unizar.es/
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